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PRESIDENCIA DEL ,CO.NSEJO 
DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfpnso y 

la Reina Doña María de las Mer

cedes se encuentran en esta 

Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio' disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As- « 
turias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

S. '"i ■ '

ADilINISTRAClON PROVINCIAL-
---- --------------------------------------------------------------------------rn-----------

COMISION PROVINCIAL, 
fáííp' ----- - . ' n - •< .-------------------------------------------------- ’ i

ANUNCIO.

Esta Corporación asociada de los 
Srés. Dipólados residéhles tio la Capi
tal en sesiotí celebrada el dia diez y 
seis del corriente ooes, acordó sacar á 
pública subasta là egecucíon de las 
obras necesarias á la habilitación de la 
travesía de ViUamediana ecr la carre- 
terà provincial que desdé dicha Villa 
conduce à la de AlberUe.

El acto de la subasta se celebrará 
en esta Capital en el Salon de sesiones 
de la Excffia. Dipüiacion provincial ÿ 
ante la Conaision <de la misma, el dra 
veinte y uno de Junio próximo à las 
doce de su mañañá.

i! •• - i

Servirá de-tipo para la súbasta, la 
cantidad de tres mil ochocientas no
venta y nueve peseles con cuarenta y 
cuatro céntimos no admitiéndose pro
posiciones que escedan de esta suma.

La subasta tendrá lugar por medio 
de pliegos cerrados con las formalida
des prevenidas en el Reglamento de 25 
de Setiembre de 18p5 y arreglados 
exactamente al modelo que se inserta 

-á continuación. A cada pliego se acom
pañará la carta de pago que acredite 
haber entregado en la Caja sucursal 
de la provincia el 10 por 100 del tipo 
señalado para el remate como fianza 
provisional y la cédula personal del 
interesado

Las proposiciones se entregarán des
de la media hora anterior á la señalada 
para el remate al Sr. Presidente de la 
Corporación, y llegada la hora seña
lada se procederá à la apertura de los 
plégos de proposiciones por orden de 
su numeración y se hará la adjudica
ción en el acto del .remate á favor .del 
autor de la proposición ma^ventajosa. 

Si resultasen dosó mas proposiciones 
iguales se abrirá en el acta y solo en
tre sus autores, una nueva licitación 
oral por diez minutos en la cual no se 
admitirá postura men(|rj dé veinte pe
setas.

Los planos^ presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
se. hallaran de manifiesto en la Secre
taría de la Excma. Diputación, para 
conocimiento de Ips que deseen intere
sarse en la subasta.

Logroño IB de Mayo,de 1878.—El 
Vice-presidente, Juan M. de Miguel.— 
P. A. de la C. P, Juaquin Fárias.

Modelo de proposición. I .
D.. vecino de.z.., enterado del 

annncio y pliego de condiciones for
mulado para la contratación de las 
obras necesarias p,ara la habilitación 
déla travesía de Villamedinna en la 
carretera provisional que desde dicha 

. '6' a'L...

Villa conduce á la de Alberiie, se com
promete à tomar 'á su cargo dicha 
contrata bajo las mismas condiciones 
que acepto por la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra).

Fecha y firma del propoaente.

Suministros Militares.

Por la Intendencia Militar del Dis
trito de Burgos se ha dirigido un oficio 
à está Corporación manifestando que, 
al examinar las relaciones de suminis
tros hechos por los pueblos de ‘esta 
provincia, se observa que los Alcaides 
en su mayor parle no cumplen con lo 
que previenen las Instrucciones vi
gentes.

En primer lugar dejan de expresar 
en los recibos de los perceptores el ó 
para los dias que corresponden las ra
ciones, cómo determina la nota del 
formulario num. 1.* unida á'íla Ioa- 
Iruecíon aprobada por Real órden de 9 
de Agosto de 1877.

También dejan de certificar en Içs 
pasaportes, según le ordena la regía 
10.* de la Instrucción de 24 de Mayo 
de dicho año, el suministro verificado 
y dias á que corresponde.

Ambos requisitos son indispensables 
para conocer si el suministro ha sido 
éxlraido con arreglo á lo que los per
ceptores tienen derecho, y como pu
diera ocufcir pue el segundo se llenara 
por varios Alcaldes y que por una ma
la inteligencia al copiar los pasaportes 
dejasen de hacerlo, como cosa de poca 
monta, de las certificaciones de refe
rencia, se advierte es de necesidad 
que al copiar dichos documentos lo 
hagan hasta la presentación de los 
mismos por los perceptores.

La Comisión ha acordado publicar 
estas observaciones, encargando á los 
Sres. Alcaldes cumplan cuantos requi
sitos exige un servicio que deben mirar 
con preferente atención, por afectar en 

mucho á los intereses de los pueblos.
Logroño 19 de Mayo de 187^.—El 

Vice-presidente, Juan M. de Miguel.— 
P. A. de laC. P. Joaquin Fárias.

El dia 21 del próximo mes de Junio 
y hora de la una de la larde, tendrá 
lugar ante la Comisión provincial aso
ciada á los Sres. Diputados, residentes 
en la Capital el arrendamiento en pú
blica subasta de los derechos del Por
tazgo de Calahorra dorante el año eco
nómico de 1878 á 1879.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 4.000 pesetas y no se ad
mitirá proposición menor de esta can
tidad.

A cada proposición, se acompañará 
la cédula personal del inleresado y 
carta de pago que acredite, haber en
tregado en la Depositaría de fondos 
provinciales el 10 por .100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta.

El pliego de condic ones se halla de 
manifiesto en la Sección de Contabi
lidad.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo.

D. N. vecino de ...., provincia 
de..... , enterado del pliego de condi
ciones para la recaudación de ios dere
chos del Portazgo de Calahorra durante 
el año económico de 1878 á 1879, se 
com^iromele á desempeñar este servicio 
con arreglo á las citadas condiciones 
por la cantidad de (aquí la cantidad en 
letra).

Fecha y firma del proponente.

Logroño 17 de Mayo de 1878.—El 
Vice-presidente Juan M. de Miguel.— 
P. A. de la D. P. Joaquin Fárias.
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ANUNCIO.

Esta Corporación asociada de los Se
ñores Diputados residentes en la Capi- ' 
lal, en sesmo celebrada el dia diez y 
seis del corriente mes, acordó sacar à 
público remate la egecueyon de las 
obras de reparación de la travesía que 
desde el pueblo de Corera se dirige al 
Camino que conduce á la venia de Ru
fino.

El aclo de la subasta se celebrará en 
esta Capital en el Salón de sesiones de 
la Exema. Diputación provincial y 
ante la Comisión du la misma, el dra 
veinte y uno de Junio próximo á las 
once y media de su mañana.

Servirá de tipo ^ara U. subasta la 
cantidad de mil cuatrocientas noventa 
y cuatro píselas con treinta céntimos, 
no aJrailiéndose proposiciones que es
cedan de esta suma.

• La-frttlmie-téftdfá-hjgar por medio- 
de pliegos cerrados, con las formali
dades prevenidas en el Reglamento de 
25 de Setiembre de 1865, y arreglados 
exaclamenl^ al modplo que se inserta a 
continuación.‘À cada píiego se acom
pañará la carta de-4iago que acredíte 
haber entrega lo en la Caja sucursal de 
la pik)vincia el diéíípoi^ diento del tipo 
señalado pata él remate como fiat^za 
provisional y la cédula personal del 
interesado.

Las propusiciones se entregarán des
de là media tiora anieriér á' la señalada 
para el remate al Sr. Présidente de la 
Corporación y Uégada U hbra señalada 
8B procederá à la aperi'jra de los plie
gos 4e proposicioneá' por orden de su 
numeración y se hará la adjudicación 
en el acto del remate á favor del autor 
de la proposición mas ventajosa.
, SiresuflaTeo dos ó mas propcsicio-. 
nes igUaks se abrirá en el acto y solo 
entre sus autores, una nueva licitación' 

■ oral por dieZmih^osien la cual no se 
.admitirá postura menor de quince pé
selas.

Los plahos, presbpuestos y pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas. se baltqráo de manifii^slo eb la 
Secretaría de la Exema. Diputación 
para conocimiento de los que deseen^ 
interesarse en lú^Mjfeasla.

Logroño 18 de Mayo de 1878 —El 
VIcé presidente, Ju^o M tie ^fíguél.— 
P A. de la C. P Joaquín Farias.

’ Mítáelo depropoíicton. •

en le rallo del ,.fl.,,,.,. v^q^no de ...
aupneio,./ pliego dp condiciones for
muladas para ^a contrataeioneq subasta 
pública de la reparación de la trjiy.esía 
que desde Corera se dirige al camino 
quft,c^(|üCiÇ Á lii venla^deiRdfino, me 
comprometo á lomar á mi cargo dicha 

ijcontñdiá bajo lili mismhs condiciones 
que 0iW(rtb,.|/orda cantidad de (aquí 
la ca iiidad en letrl).

Fecha y firma del proponenle.

anuncio. FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO.

MBS DE ABRIL DE 1 878.Esta Corporación asociada de los Se- , 
ñores Diputados residentes en Ja Capí- * 
lal, en sesión celebrada el día diez y 
seis del corriente mes, acordó sacar á 
público remate la egecucion de ias 
obras para la apertura de un cauce de 
desagüe de una yasa que amenaza des
truir el ramal de carretera que une al 
pueblo de Ald^anueva con la estación 
férrea de Rincon de Soto.

El acto de la subasta se celebrará 
en esta Capital en el Salen de sesiones 
déla Exema. Diputación provincial y 
ante la Comisión de la misma, el dia 
veinte y uno de Junio próximo à las 
once de su mañana.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dos mil trescientas diez y 
ocho pesetas con seis céntimos, no ad
mitiéndose proposiciones que escedan
de esta suma. J

La subasta tendrá lugar por medio 
de pliegos cerra ios, con las formalida
des prevenidas en el Reglamento de 25 
de Setiembre de 1865, y arreglados 
exactamente al modelo que se inserla á 
continuación. A cada pliego se acom
pañará la carta de pago que acredite 
haber entregado en la Caja sucursal de 
la provincia el diez por ciento del tipo 
señalado para el remate como fianza 
provisional y la cédula personal del 
interesado. , , .

Las proposiciones se entregarán des
de la media hora anleríor á la señalada 
para el remate al Sr. Presidente de la 
Corporación y llégadala hora señalada 
sè^'procerà à la apertura de los pliegos 
de proposiciones por orden de su nu
meración y se hará la adjudicación en 
el acto óel remate á favor del autor 
de la proposición mas ventajosa.
, Si résuliaren dos ó mas proposicio
nes iguales se abrirá en el acto y solo 
eplre sus autores, una Hueva licitación 
oral ñor diez minutos en la cual no se 
admitirá postura menor de veinte pe- 

; sélas. *
Los planos, presupuestos y pliegos j 

di cond'ieiónés facultativas y económi- ■ 
C3s^ s¿liaíláran de manifiesto en la Se- 

ŸPè^arià de“la Exema Diputación, para 
'toniilltttienlo'de los que desden ¡nlere- 
sarse en la subasta. . '

Lo^ciño t8 dé Mayo’de 1878.— 
Vice-pré'siiíénlP, Juan M. de Miguel. 
P. A. déla C. P. Joaquín Farias.

" Modele de proposición.

i D. .,vecino de ... ,’ pntçrado i 

El

del
aoi^Dcio y pliego, de condiciones for- 
mu,l.4dps p^ra la contratación en^subisla 
púbjica (le la apertura de un cauce 
par^ ^esuguar un^ y^sa que amenaza 
jJeslruir pl ramal de c-imiuo que une 
al pueblo Je Aldeanueva con la esta
ción fçrrea ¡de Ripeon de Solo, me 
comprometo á loipar.á ip,i cargo dicha 
cqnlraja bajo las mismas condiciones 
qu^^aí^plq, pjyr la; canlidad de (aquí 
la cantidad en,l^lra). ; ,

Fecha y firma del proponenle.

NOTA de las compras verileadas durante el expresado mes, por dicha factoría.

-- 1 Precio 
(le 1» 

lenidad.
Pesetas. 
______ 1Dias. Vecindad NOMBRES. Artículos.

Quintales 
métricos.

Fané- 
gaa

13 Lfígroño. D. Víctor Grijalva. Harina de 1.* 10 » 43 »1

¡ 15 id. El mismo. Idem de 2.“ 20 » 42 .
1 .5

id. El mis. 0. Idem de 3 “ 10 » 36 »'

id. El mismo. Cebada. » 200 6 »!

i id. El mismo. Paja. 200 » 4 70

1
26 id. El mismo. Harina de I.‘ 20 » 43 »

26 id. El mismo. Idem, de 2.’ 40 » 42' »

1 26 id. El mismo. Idem de-5 ’ 20 » 36 »j

1 26
1 26

id. 
id.

El mismo.
El mismo.

Cebada.
Paja •

» 
..JOO

100 
»

■ 6 »!
4 7o:

de Ráhago.—Loerofio 1.“de Abril de 4878.-EI Admioislradoi, Pedro
uvp.i vu _ _______ Tnu'ó ría SarmiAntn.El Comisario de Guerra Inspector, José de Sarmiento.V.’ B

FACTORIA DE UTENSILIOS DÊ LObRl ÑÓ.

MES DE ABRIL DE 1878.

NOTA de Jas compras verificadas durante el expresado mes por dicha factoría.

Lne^roño I.’ de Abril de 1878.—El Adminislrádór, Pedro de Rábago.— 
V.* B?” El Comisario de Guerra Inrpeclor, José de Sarmienin.

, Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos.
Quintales 
métricos.

Precio de la 
unidad. 
Peáetaa.

1
i 26
1

Santa Guloma. Matías Goyenechea.
■ i •

Carbón. 60
’ 1 * J

6‘90

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

NAGERA.

Don Alval*!) Becerra dél Toro, Juez dé 
primera ihslancia (le está Ciudad dé 
Nágera y del Parlido.

Por la présenle requisitoria cito, IL- 
mo y’^emplazo ,ai sugelo desconocido 
que en el dia cined de Abril último es
tuvo comprando palalas'enla Villa de 
Tricio y casa de D, Pedro Solozabal de 
la cual le quitaron una Chaqueta; á fin 
de que íromparefeca en eSle Juzgado en 
el lérínino de quiol(> dia con objeto de 
prestar deciaranon en la causa que se 
instruye y manifestar si quiere ó no ser 
parle en el prdcéHimieolo, advirlién- 
dole, que de no comparecer en el tér
mino señalado, le parará el perjuicio á 
que dé lugar.

hado en la Ciudad de Nágera á tres 
de Mayo de rail oohocientos.setenta y 
ocho.—Alvaro Becerra.-^Por su man
dado, Nicolás Gonzalez del Solár.

TORRECILLA DE CaUEROS.

Don Facundo López y López, Juez de 
primera instancia de ésta Villa y su 
Tañido.

Por el presebíe se Icííá, llama y em
plaza á hs 1res hombres desconocidos, 
cuya edad se ignora; uno de ellos con 
barba roja y bigoleJargo, blusa de tela 
azul rayada sin que çonsieD otras se
ñas, los que en la noche del treinta 
y uno de Enero último, peuelraron 
abriendo para ello diferentes agujeros 
en la casa de DÍ Silverio Tabernero^, 
vecino de T^rremuña, quien cv.psigutO 
quitar al[de la barba rojajuna carabina 
quezHeyyíba con la que le mallralaba> 
y luego tuvo que (parchar lo mismo 
que los otros d^s que se habían queda
do en las habitaciones alias dernde pe 
ei.conlrabd la familia del D, Siiverio 
á la que. intiípidarQn, dejàodo^e.lénllla 
casa de este .además de la, carablP^^» 
dos palos bastonesde >ápcbo y 
otro de espino, un astil de una hacha, 
una boina encarnada y una palanqueta
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de hierro; ¡para que en el término de 
quince días se presenten en la carcél Ionio Gonzalfz,Francisco Pascual.
de este partido, à responder de tos car
gos qne contra los mismos resultan, 
apercibidos-, de not hacerlo les pa
rará'el perjuicio qü'e-haya lugar.

Al prirpih tiempo, se encarga à las 
autoridades y drpeodieiiteâ de la poli
cía, procedan <á la busca y captura de 
los expresados sugétos, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas caso de ser habidos-.

Dado en Torrecilla de Cameros à 
once de Abrií de mil ochocientos se
tenta y ochó;-^Facundo Lopezi—Por 
su mandado, Virente S. Ibañez. ■

NAGERA.

Don Alvaro Becerra del Toro, Juez 
primera instancia de esta Ciudad 
Nágera y su Partido.

de 
de

¿I ■!

Por la presente requisUoPia se j ¿¡,3^0 Juzgado por trjn-
llama yeapl.za’á üalllermo Terrero,n' ehH. '
de,estatura baja, rahoncho, ancho da 1. zárageza i veinte j nacve
cara, labios gruesos, boca ancha, pe o mÜ óchocientos setenta y
cano, de^uarema y nn anos.de edad ocho’.-Antouío Gárro.-D. S. 0. Ro- 
visU boina aául y manta barriada azul i’ 
y blaaca; para que en el term inq de •
diezi días se , presen te en este Juzgado 
y, s,u sala de Audiencia^ i-responder de j 
los Cargos que la resaltan en causa que 
se le sigue sobre herida inferida con 
arma de fuegolá Gregoíio Matule.

Asi miwo encargo à todas las Auto-
ridades civiles y militares é individuos 
de policía Judicial, su captura y con-
duccion à este Juzgado de mi cargo.; J 

Dado en la Ciudad de Nágera â cua
tro de Mayo de mil ochocientos setenta 
y o ho —Alvaro .Bççefca.—Por, su 
mandado, Nicolás Gonzalez del Sclár.

MALAGA.

Don Ildefonso Miguel Romero, Juez de 
primera ¡nsiancia del Distrito de la 
Alameda de esta Ci,jdad,.^tc.

En virtud del presente, cito, llamo y 
emplazo por término de‘diez dias con- 
tadoíi desdé'el sigüieoie ál deja ihsé'r-

á Apa Spates^ García, natural 
de Alhaurin el Grande, consorte de 
Angel Hervías Lerena de treinta y cha
iro años de edad, para que se persone 
ante rste Juzgado por la Escribanía del 
infrascrito, para que tenga lugar la 
práctiia de cierta dlligeDcia acordada 
en causa contra la misma y otros con
sortes soáre humo. Y al propio tiempo 
exhorto, y requiero á'loé Sros ■ Jueces 
de.ptinpera instancia y municipales, se 
sirvan dar las órdenes oporturias en 
frus ríspeclivas demardaciopes, pará’lá 
busca y captura de la referida. Y para 
la debida publicidad, se lija la presente 
y otras de igual tenor en Málaga á diez 
y siete de Abril de mil ocl^oqientos Re
tenta y ocho.—itdefonso líl. Romero.—

P. M. de S. S. y Escribanía de D. An-

ZABÀCOZi^Î’

‘Don Antonio Garro, Abogado, Juez Mu
nicipal y Esgercieote la Jus/lírecion 
(leí Juzgado de primera Instanciadel 
Distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente ^rquisitoria cito, lla
mo y emplszó à Lorenzo Maron La Cá
mara, dé veinte y ocho años de edad," 
viudo, jornalero, natural de Peñaflrir 
de Gallego, resíllenle én Logroño, para 
qoe én el término de treinta dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del refrondatario para recibir la inda- 
jgaloria en causa que se sigue al mismo 
y otros sobre estafa; pues de no verifi- 
carló denlro de dicho término, le pa
rará el pe/juicio que háVa lugar.

Encargó á las .AúlonJaies bajo cuya 
jnsJireCiôn sè^baliase, procedan á su

.. k

ALFARO.

Don Florencio Navas, Juez de primera 
instancia de A^Farb-ÿ'su Partido.

Por'Pl^prcsenle hago sab^r qúfe'*en 
este JD 1 Jjiz^ad^Q y por la. Eîi)riInania

! del que autoriza se sigue cansa criiiii-
nal ,do oficio, contra Paulino Borja y 
José Jimenez y Diaz, (gitanos), cuyo 
paradero se ignora, sobie lesiones a 
Aléjo Miránda^ y otros vecinos de Al- 
deanueva de Ebro, cuyas señas se ¡n- 
sferlarán; en cuya causa por providencia 
de Ç4tp d¡^, sq ha ^cordado..expedir el 
preAeriíe, qtfe-Se'publicará en el' Bole
tín OFic^L de esta provincia y Gaceta 
de Madrid^ para que en el término de 
diez dias, á ç^tar desde su inserción en 
dichos periódicos, se presenten en este 
Jiízgado á responder de los cargos que 
en lá sumaria les resultan; apercibidos 
;que de no veTíficarlo dentro» dél expre
sado* lérmino., lès pára'rá el perjuicio 
que baya lugar.,

Así niistjupp requiero y encargo á to
das, las Astoridadas, así civiles como 
mililaresr y demás individuos de la po
licía judicial, procedan á la detención 
de los referidos gitanos, raso de ser 
habidos, conduciéndolos à las cárceles » dé e>sle Pôrlîdii á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades necesa
rias. 1’ ; I

Dado en Alíiro á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos setenta y ficho.— 
Florencio Navas.—P. S. M. plaudío 
Segura.

Señas personales de Paulino Borja.

Esíatura mas alta que baja^^ grueso, 
bastante moreno, cara larga, ojos cas-
taùos, pelo castaño oscuro, barbilam- bajo cuyo tipo y admitiéndose postaras

—I—------------------------------ ------------
' ■, ■ ' ■ ■ ■ ' , ' ' . 1 j i

piño, sin bigote, nariz regular, viste don la rebaja de un diez por ciento de 
pantalón de pqfto íjq color dé ceniza el mismo, ó cualquiera otra projwsicio® , 
con remaotas de.pana negra,-jcbaquela ; que sea razonablq á juicio de los inte- , 
de pelo ropa muy usada, chalpcp dç: tesados Procuradores de este Jazgado 
paña c<eg.TO, muy usado», lleva por faja, ^res. Paul, Pancorbo y Martínez, se 
un. pedazo de bufanda blaaquecina, anuncia dicha subasta, pues así está 
bolas de sagren con punteras de cha- acordado en la testa theotaría concursa' 
rol vbjas, camisa blanca, una gorra da^ del finado D. Domingo Goiqpechea. 
de pelo color rojo y no. lien* seña par- Dado en Logroño à veinte y dos de 
ficular. Mayo de mil ochocientos setenta y

5 tocho.—Juan EHez.—Maximino Ruiz de
Señas de José Jimenez y Diaz. ! Cuesta

calahorra.

Estatura baja, de unos quince años, 
delgado^ pelo negro, ojos negros, Sin 
nada de baiba, viste pantalón de mahon 
rayado con rayas blancas, chaqueta 
parda, alpargatas cerradas blancas y 
no tiene seña parlicolar.

’Don Félix García Saquero, Juezdé pri- 
1 mera instancia de Caláborra y su 

Partido.

LOGROÑO

Don Juan Dhz.y Monfoi te^ Juez Moni-» 
cipal de el^ia Capital, Regente del 
Juzgado do primera instancia de la 
misir.a y sulPaihlb.

'/Por; la presante, requisitoria’ se cita, 
llama y emplaza á Donata Gçmez y 
Saenz (a) la Morrona, natural y domi
ciliada en esta ciudad, soltera, de vein
te y nueve años, para que dentro del 
término de quince Jias cómparezca en 
este J.UjZgado á pespondpr d^Jos cai:gos 
que contra la misma resultan qn causa 
Cfimjcal, por hurlo ,de efectos al Ex- 
celep.lÁsiíno ,Sr. Vicenip Ferñqpdqz 
Urrutia, bajo aprrcibimjenlp, pe que 
tra,scurrido dicho término sjo yerifi-j 
cario, le parará eljperjaiciq.que haya ■ 
lugar. Al.rajsmo tiempo, ruego y eñr- 
cajgo ájas autoridades y ^gentes dé* 
pplicja judicial, procedan à la busca y 
captura de la misma hacjpndolacqndu- 
,cir con, jas seguridades; necesarias, á 
disposlciqq de e,ste Juzgado. ,

.jba^q.ep Logroño, a dos de A^ayq de .
mil ochocientos’setenta y ocho., — Juan 
Diez.—Melilon Arenas.

Don Juan Diez, Juez Municipal en fun
ciones de 'primera iostniréíá de leste 
partidó de Logroño por-ascenso del 
propietario. - '

■ ’■i..;
Hago sabe/: que <01 día doce del prq-; 

xiffio Junio y hora de las doce de su 
mañana, se sacará á .pública subaslq en 
la Sala Audiencia .;Je?çsle J(p?gado síta 
en la calle del iMercadp, numero se
senta y cinco, una certificaçioo su fe

úcha veinte y seis de Mayo de mil 
ochocientos s,ptlenla y cuatro de una li
quidación de cuenta cqd interés de seis 
por ciento anual por créditos de obras 
públicas de esta provincia aprobado por 
*a Dipu'acipn en ^sesión de once de 
Abril del mism’q año que arroja un 
sueldo á favor de D. .Doiningo Goicoe- 

I chca de cinco mil ciento cincuenta y 
' dos pesetas sesenta y ocho céntimos.

Por este edicto, se cita, llama y 
•emplaza A Gregario Pinilla Gil (a) el 
FeQ> vecino que fue de la Vüia de Au- 

l^s(ijo,; para que el término de quince-- 
días copiados desde la inserción de este 

i edicto en la Gaseta de Afadrid y BolB- 
sTiNdFiciAL; de.fsta P/ovInoia, se pre-. 
; sente en este Juzgado à iiifrir un mes, 
5 de cárcel por consecuencia de la causa
que se le ha seguido en el mismo por 
burlo de leña;.pues si no lo veriSca le 
parará el perjuicio que en justicia pro
ceda. Y al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Bey D. Alfonso Xll (q. D. g.) 
encargo A las Autoridades, Jueces mu-' 
nicipales y agentes de la policía judi
cial, procedan a la-busca, captura y 
remisión à este Juzgado con la seguri
dad debida del (Íré'^brlo, cuyas señas 
ÜP se expresan por no copçtarjn^ que 
ser pastor de ganado lanar, de color 
muy negro, de edad de trejnta y cinco 
años y de ñgura estremada.mente fpa.

Calahorra catorce de Mayo de mil 
(xhocientos setenta y orhoil—Félix 
G*Trcia Baqueio.—Por mandado de su 
Señoría, Gaspar Ruiz de Gofogtléla. ’

Arnedo. ‘ ‘ . , . * « I
Den Gabriel Marlín> Juez de primera 

instancia del Partido de Arnedo.

A to^as las Autoridades del .Reino 
hago saber: íjuqjeo esje mí Juzgado y 
por lá Escribanía del que refrenda, se 
instruye caqsa criminal de oficio con 
moliyo de haberse robado en la noche 
última, del molino del cubo sí 1,0 en 
está Ciudad, un caballo castaño pseu- 
'ro, con algunos pelos blancos, capón, 
de cuatro años y medio, y cercado siete 
cuartas de alzada, Ijene un golpe en la 
párle superior del ojo derecho, recíeo 
hechas las mantillas de piés y manos, 
cola recortada,con cabezadarosja nueva 
y bien herrado. - , ¡

Y estando acordado se proceda á la 
busca del expresado caballo, encargo 

I á dichas Autofidaites la práctica de las 
i diligencias que estimen conducentes á 
'■esté Ifro,"* y, caso dé encontrarse, lo re- 
' -milan á mi disposición eon la persona 

à quien se encontrare.
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Dado eo Aroedo á quince de Mayo I 
de mil ochocientos setenta y ocho.-— I 
Gabriel Marlin.—Por mandado de su 
Señoría, Manuel Eguizabal.

, \ i.ij ; —— ‘
J rc

ONATE. , ,

Don Venancio Ceña y Marlinez/Coroan- 
danle graduado Capitan Ayudante 
del Segundo Batallón del Regimiento 
Infantería de Isabel Segunda, nú
mero treinta y dos.

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Logroño, el Suldado de la Cuarta Com
pañía de dicho Batallón y Regimiento, 
José G.oitíuLez Quiníana, à quien estoy 
sumariando^por el delito de deserción 
cometido en la expresada plaza el trece 
de Novienabre del año de mil ocho
cientos setenta y tres.

Usando de las facoltades que estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los oñciales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por pnmrr 
sJiótOj al expresado soldado, señalán
dole esta fiscalía militar,' donde debe 
presentarse dentro del término de 
treinta dias à contar desdóla publica
ción del presente edicto, á dab sus des-' 
cargos, y en el caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se seguirá la cau\ 
sa y sentencia en rebeldía.

Oñile ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho,—Venancio 
Ceña;

-r . ’ T'- íe.
BÚRCOS, : . u , •: I r

Don Miguel Juste y Natarrcle, Coman
dante fiscal del primer Batallón del 
Regimiento Infantería de Andalucía, 
número S5 *

y No bttbiéodose pjreienlado en este 
Regimiento el soldado Gregorio López 
y Colmenares, hijo de Vicente y de 
Marta, natural de Aulol de la Provincia 
de Logroño, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción. 
Usando de las facultades que me con- 
cedeR pn estos casos las ReátesfOrde- 
nanxas, por el presenie cito, llamo y 
emplazo por segundo ediçto al expre
sado soldado, Senaïàndülç eftuarlel dp 
Caballería de esta Plazi’.que habiía 
esté Regimiento, donde deberá oresen^- 
tarse dentro del término de veinte días 
â‘conlâr desde b publicación del pre
senté edicto á d!írsu¿ descargos^ y de 
no presentarse én él término señalado, 
sé segutfá la causa y se sentenciará en 
rebeldía, - ‘

Burgos fi de Mayo de 1878.—Miguel 
•Juste. I 

{. i

_ ___ ___  
ayuntamientos.

o i;: en Gil 1 • • ’ ■ <

'I; : HopSantasColomá; i i

procederse á *la rectifica
ción dël ^mjllqramiepto que ha de ser

vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del proximo año 
económico de 1878 á 1879, los contri
buyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la secre
taria las relaciones de altas ó bajas de 
los documentos justificativos, en todo 
el mes de Abril.

Santa Coloma 10 de Mayo de 187^. 
— El Alcalde, Matías Gooechta.

Quel.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la confección del reparti
miento de la contribución territorial 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que lodos los conlribuyenles, así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones de altas y bajas que hayan su
frido en sus hojas estadísticas en el 
término de quince dias; pasados los 
cuales no se admitirá ninguna recla
mación.

Quel 13 de Mayo de 1878.-E1 Al
calde, Calixto Díaz.

■ J — '

Casalabeina. 
jX

Debiendo procederseá la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la confección del reparti
miento de la contribución territorial 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que lodos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento re
laciones de altas y bajas que hayan su
frido en sus hojas estadísticas, en el 
término de 13 dias, pasados los cuales 
no se admitirá reclamación alguna.

Caáalareina 9 de Mayo de 1878—El 
Alcalde, Fermin Salazar.

Pedroso.
• ir ' ‘ ’■ :o;nï’‘

Debiendo precederse á la reclifica- 
'cion del amillaramiento que ha de ser
vir de base para formar eLreparlimien- 
lo territorial de este distrito munici- 

"Pal para el año étooómico de 1878 à 
1879. se hace presente al público, 
que los contribuyentes, tanto del pue- 

■ blo como forasteros que hayan sufrido 
altas ó bajas en su riqueza desde el 
último repartimiento, pueden presen
tarlas justificadas en debida forma, en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
los cuales no se admitirá reclamación 
alguna.

Pedroso 8 de Mayo de 1878.- El 
Alcalde, Felipe Velasco.

Baños de Rio Tovia.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento de la riqueza 
de este término jurisdiccional el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución terrilorial del año 
económico de 1878-79; los contribu
yentes así vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 
15 dias las correspondientes relaciones 
de altas ó bajas,pues pasado dicho tér
mino no serán admitidas.

Baños de Rio Tovia 9 de Mayo de 
1878.—El Alcalde, Joaquin Garmoe.

Torremuña.

Debiendo procederse á la’rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución terrilorial del proximo año 
económico de 1878 á 1879, los contri
buyentes que hayan sufrido alteración^ 
en su riqueza, presentarán en la secre
taría las relaciones de alias ó bajas de 
los documentos justificativos, en todo 
el mes de Abril.

Torremuña 10 de Mayo de 1878.-- 
El Alcalde, Silverio Tebernero.

Tüdelilla.

Hallándose enfermo de la viruela el 

ANÜACIOS.

IMPRENTA Y LIBRERÍA '
r !

DON AGUSTIN ORTONEDA.

IMTEKESANTE.
Tenemos á disposición délos Ayuntamientos, los impresos necesarios para 

í el reparto de la contribución territorial para el año económico entrante, arre* 
glados ai formulario enviado de las oficinas centrdles.

Se advierte le hemos dado nueva forma para que tengan cabida mayor nú
mero de conlribuyent-s, pues en ello hallarán economías, tanto en el irábajo 
cuanto en el reinlegro que necesitan.

Reclamándolos se les enviarán á vuelta de correo.

, A los señores Secretarios.
Con objeto de facilitarles mas y mas la pesada confección de los 

repartos para la contribución territorial, una vez sabido el tipo, se 
j les dará bE REGALO una tarifa que les proporcionará aquellas 
¡ ventajas.
! Esto se entiende para las corporaciones que lleven los impresos 
! referidos.

EstabUcimiento tipográfito dp A. Ortoneda.

ganado lanar de León Herce de esta 
vecindad, le ha señalado para pastos 
los terrenos de panizares y las planas 
de esta jurisdicción guardando ios sem 
brados, para lazareto el corral del mis
mo dueño sito en el monle. Los punios 
de demarcación son; la senda que mu
gante con la jurisdicción de Carbonera 
se dirigeai Norte hasta la yasa de rio 
molina de aqui en dirección al Este 
por orilla de los sembrados hasta el 
corral que llaman de D. Cándido y 
tierra recia hacia el Sur à los corrales 
del puntal del paso del encontrón, ca
mino de Bergasa adelante basta la re
gadera y regadería arriba hacia el Po
niente basta la senda punto de partida.

Tüdelilla 8 de Mayo de 1878.—El 
Alcalde, Santiago Gomez.

Lsyba. ,

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaria del Juzga
do municipal de esta villa Con la do
tación do los derechos que señala el 
arancel.
, Los aspiraotes presentarán las soli

citudes documentadas al Juez munici
pal que suscribe en el término de quin
ce días á conlar desde su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
pasado dicho término no serán admi
tidas.

Leyba 6 de Mayo de 1878,—Ë1 Al
calde, Pedro Pablo Fernandez?'" "

■fit'
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